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2. Requisitos de los candidatos

2.1 Para ser admitido a la realización de las pruebas selectivas los
aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

2.1.1 Serespañol.
2.1.2 Tener cumplidos los dieciocho años.
2.1.3 Estar en posesión o en condiciones de obtener el titulo de

Bachiller, Formación Profesional de 2.° grado o equivalente.
2.1.4 No padecer enfennedad ni estar afectado por limitación fisica

o psíquica que sea incompatible con el desempeño de las correspondien
tes funciones.

2.1.5 No haber sido separado mediante expediente disciplinariO del
servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse
inhabilitado para el desempeño de las funciones públicas.

2.2 Los aspirantes Que concurran a' esta plazas por el turno de
promoción interna deberán pertenecer el día de la publicación de la
presente convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado» a alguno de los
Cuerpos o Escalas del grupo D, tener,una antiguedad de, al menos, dos·
años en el Cuerpo 'o Escala a Que .pertenezcan y reunir los demás
requisitos exigidos en esta convocatona. .".

A dichos participantes les serán compu'tables,a efectos de anti~e

dad, para participar por promoción interna en estas pruebas selectIvas
los servicios reconOCIdos al amparo de la Ley 70/1978, en alguno de los
Cuerpos o Escalas del grupo D. '

2.3 Todos los requisitos enumerados en la base 2.1 deberán
poseerse en el día de finalización del plazo depresentac.ión de solicitudes
y mantenerlos hasta el momento de la toma de posesión c,omo
funcionario de carrera.

1.3 El proceso selectivo constará de las·siguientes fases: Fase de
c~mcurso y fase ~e. ?posición I?ara el sistema de promoción interna, y
solo fase de Oposlclon para el SIstema de acceso libre, con lás valoracio
nes, pruebas, puntuaciones y materias Que se especifican en el anexo 1.

1.4 El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el Que
figura en el anexo U de esta convocatoria.

1.5 La adjudicación de las plazas a los aspirantes Que superen el
proceso selectivo se efectuará de acuerdo con la puntuación total
obtenida por éstos a lo largo de todo el proceso; una vez aplicado lo
dispuesto en la base 1.1.4 de esta convocatoria

1.6 El primer ejercicio de la fase de oposición se iniciará a partir de
la segunda Quincena del mes de diciembre. .-

Con cuarenta y ocho horas de antelación, como mínimo, a la fecha
en Que dé .comienzo el primer ejercicio de la fase de oposición, el
Su~secretano de EconoJ!1ía y Hacienda. hará pública la lista de los
asptrantes con la puntuaCIón obtenida en la fase de concurso. Dicha lista
deberá ser expuesta, en todo caso, en el local donde se vaya a celebrar
el primer ejercicio de la fase de oposición y en los ServiCIOS Centrales
del Ministerio de Economía y Hacienda, calle Alcalá 9 y paseo de la
Castellana, 162, de Madrid. ' ,

3. Solicitudes

. ·3.1 Quienes deseen-tomar parte en estas pruebas selectivas deberán
hacerlo constar en instancia Que será· facilitada gratuitamente en .las
Delegaciones de Hacienda, Delegaciones del Gobierno en las Comunida
des Autónomas, en los Gobiernos Civiles, así como en el. Registro
General del Ministerio de Economía y Hacienda, en el Centro de
Información Adininistrativa4el Ministerio para las Administraciones
Públicas, en la Dírección General de la Función Pública y en el Instituto
Nacional de Administración Pública. A la instanciase aCQlllpañarán dos
fotocopias del dOCumento nacional de il:fén;tidad. ..... .. . : .' . ..

Los aspirantes Que soliciten puntuación en la fase de concurso, Que
no tendrá carácter eliminatorio, deberán presentar certificación (<Según
modelo contenido en el anexo ': V, expedida por los Servicios de Personal
del Departamento al Que el Cuerpo aquepertenezca el funcionario esté
adscrito, ,acr.ed.i~tiv:a de .,s~ ;..antigp1?qaQ ep.el.rnis~o, así.cp}?o.~uanta
documentaclón~ estImen' oportuna' para" la mejor valoracl()O .-de los
extremos contenidos en CI artículo 31 del Real Decreto 28/)990; de 15
de enero. . .

3.2 La presentación de solicitudes (ejemplar número 1, «ejemplar
a,presentar por el interesado» del modelo de solicitud) se hará en el
Registro General del Ministerio de Economía y Hacienda, calle Alcalá,
número 9, o paseo dt: la Castellana, número 162, de Madrid, en las
Delegaciones de Hacienda, o en la forma establecida en el artículo 66
de la Ley de Procedimiento Administrativo, en el plazo de veinte días
naturales, a partir del siguiente al de la publicación de esta convocatoria
en el «Boletín Oficial del Estado» y se dirigirán al Subsecretario de
Economía y Hacienda.

Las solicitudes suscritas por los españoles en el extranjero podrán
cursarse, en el plazo expresado en el párrafo anterior, a través de las
representaciones diplomáticas o consulares españolas correspondientes,
Quienes las remitirán seguidamente al Organismo competente. El
interesado adjuntará a dicha solicitud comprobante bancario de haber
satisfecho los derechos de examen.

ORDEN de 2~ de novie'!1bre de 1990 por la que se convocan
prueb~ ~electlvas parf!. mgreso en el Cuerpo de Delineantes
al servIcIO de la HaCienda Pública.

En cumplimiento de lo dispu·esto en el Real Decreto 995/1990 de 27
de julio (<<Boletín Oficial del Estado» del 31) por· el Que se apn:.eba la
oferta de empleo público para 1990, y con el fin de atender las
necesidades de personal del Ministerio de Economía y Hacienda en uso
de las competencias Que le están atribuidas en el artículo 1.0,' a), del
Real Decreto 1084/1990, de 31 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
de·5 de septiembre), previo informe favorable de la Dirección General
de la Función Pública,

Este Ministerio ~cuerda convocar pruebas selecti.vas para ¡npeso en
el Cuerpo de DelIneantes al servICIO de' la HaCIenda PúblIca con
~ujeción a las siguientes '
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ORDEN de 28 de noviembre de 1990 por la que se corrigen
errores de la de 20 de nm'iembre de 1990, que convocó
concu~so general (8.G.90) para la provisión de puestos de
trabajo en el Alimst~r;o de Ecanamia y Hacienda.

~or Orden de 20 de noviembre de 1990, publicada en el «Boletín
OficJ~I. ?el Estado» número 283, del· 26, se convocó concurso para la
prOVISiOn de puestos de trabajO en el Ministerio de Economía y
Hacienda.

Advertidos errores, se transcriben a continuación las siguientes
rectificaciones:

~n la pagina 35025, número de orden 26-28, columna grupo, debe
decIr: (C/D).

~n la misma página, número de orden 30, columna grupo, debe
decIr: «B/O>.

En la página 35028. número de orden 56: Suprimir.. .
En la página 35033, número de orden 105 en la columna Centro

directivo·Puesto de trabajo, debe decir. «Dependencia Secretaria
Genera!». .

Madrid, 28-de noviembre de 1990.-P. D. (Orden de 22 de julio de
1985). el Subse~retario, Enrique Martínez Robles.

Ilmo. Sr. Director general de Servicios.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

Bases de convocatoria

1. Normas generales

. 1.1 Se conyo~!1l?ruebas sel~tivas para cubrir .61 plazas.por el
SIstema de promoclOn Interna y SIstema general de acceso libre:

.. "i.-~,1 El rn:irpero total de vacantes re~ervadas al sistema de promo-
Clan mterna asCIende a 10 plazas. _ .

1.1.2 El número total de vacantes reservadas al sistema general de
acceso libre asciende a 51 plazas. ".,.. ".

1.1.3 Del total ~e plazas se reservará un.3.por 100 para ser cubiertas
. por personas con mmusvalía con vado de discapacidad igualo superior

al 33 por lOO, de acuerdo con la dIsposición-adicional decimonovena de
la úoy 23/1988, de 28 de julio, de modificación de la úoy de Medidas
para .Ia Refonna de la Función Pública, 30/1984, de 2 de agosto, de
Me~hdas para la Refonna de la Función Pública Este cupo de reserva
ascIende a dos plazas y se aplicará al sistema de acceso libre.

En el s.upues;o de qu~ ést?~. no ~eancul?ierta~total q,..parcialmepte se
acumularan a dicho SIstema:" . -',~ : -.- ....,,",~. "O:: :" .". - ,
. 1.1.4 Lo~ aspirantes" .Que- ingresen- por ef'sistema de'),romotión
mterna, en VIrtud de lo dIspuesto en el articulo 29.2 del Real Decreto
28/1990, de 15 de ener:o (<<Boletín Ofi~ial del Estado» del 16), tendrán
en todo caso preferencIa sobre los aspIrantes provenientes del sistema
general de acceso libr~ para ~ubrir las vacantes correspondientes..

1.1.5 Las plazas sm cubnr de las reservadas a la promoción interna
se acumularán a las del sistema general de acceso libre. En este sentido
la fase de oposición del sistema de promoción interna finalizará ante~
Que la correspondiente al sistema general de acceso libre.
. 1.1.6 Los aspirantes sólo podrán participar en uno de los dos

SIstemas.

1.2 A las presentes pruebas selectivas le serán~ aplicables la Ley
30/1984, de 2 de agosto; la úoy 23/1988, de 28 de julio; el Real Decreto
2223/1984. de 19 de diciembre (<<Boletín Oficial del Estado» del 21); el
Real Decre.to 28/1990; de 15 de enero, y lo dispuesto en la presente
convocatona.


